
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo veintinueve de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante NATALIA MARIA MEJIA GALLO 

Ejecutado ASZENDER S.A.S. 

CARLOS ARLED CHAVARRIA ARANGO 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00025-00 

Asunto DECRETA MEDIDA 
 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a decretar 

las siguientes medidas: 

 

1. Por ser procedente conforme el art. 466 del C. G. del P. se toma nota del 

embargo de  remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar a 

al demandado ASZENDER S.A.S. con NIT 900.497.467-3 para el proceso que 

interpuso IDMARKAS S.A.S. con radicado 2021-00178-00 en el Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Medellín. Ofíciese en tal sentido. 

 

2. Ordenar oficiar a Transunion a fin de que identifique si tiene cuentas corrientes 

y/o ahorros, títulos o depósitos judiciales a nombre de ASZENDER S.A.S. con 

NIT 900.497.467-3, señalando el número de cuenta y la entidad. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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